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EXPEDIENTE N° 10.857/08

VISTO:
La R-DNAT-20l0-006l(Fs. 257); Y

CONSIDERANDO:

Que respecto de la solicitud formulada por este Cuerpo - a través de
dicha resolución - la Lic. Claudia Paola Cardozo a fs. 258 ratifica lo dicho en su
Recursos de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio mientras que el Ing. Víctor
Humberto Aquino - en el lapso de cinco días hábiles que tenía para responder - no
lo hizo (Fs. 259);

Que la Comisión de Docencia y Disciplina produjo su dictamen a fs. 260,
aconsejando ratificar la R-DNAT-2009-0028¡

Que este Consejo Directivo - en su sesión ordinaria del 7 de setiembre
de 2010 - dispuso la suscripción de ésta en los términos estipulados en su parte
dispositiva¡

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 10
.-

corresponder.
términos R-DNAT-2009-0028, porRatificar en todos lasus

ARTICULO 2°. - Hágase saber a quien corresponda, d "se copia de ésta a los aquí
mencionados, a la Dirección G. A. Académica para conocimiento y archívese.
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